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Resolución Directoral 

 N° 213-2022-IPD-DNCTD/SRND  

 

Lima, 10 de mayo de 2022 

 
VISTO:  

 
El expediente Nº 8953-2022, iniciado por la organización deportiva denominada 

LIGA DEPORTIVA DISTRITAL DE VOLEIBOL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, 
solicitando la inscripción en el Registro Nacional del Deporte, tanto de los integrantes 
de su nuevo consejo directivo como de la modificación parcial de su estatuto. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, la organización deportiva LIGA DEPORTIVA DISTRITAL DE VOLEIBOL DE 
SAN JUAN DE LURIGANCHO, con domicilio en Av. Próceres de la Independencia N° 
905 Urb. Azcarrunz, distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y departamento de 
Lima, mediante Resolución N° 029-DNCTD-RND-2006 de fecha 19 de enero de 2006, 
fue registrada en la Partida Electrónica N° LD000008-01-150132-56 del Registro 
Nacional del Deporte, como organización deportiva afiliada a la Liga Deportiva Provincial 
de Voleibol de Lima; 

Que, los integrantes del consejo directivo de la organización deportiva LIGA 
DEPORTIVA DISTRITAL DE VOLEIBOL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, elegidos 
para el periodo del 10 de octubre de 2021 al 09 de octubre de 2023, están registrados 
en el Asiento A00003, Rubro Generales de la Partida N° 11833435 de Inscripción de 
Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Lima;  
 

Que, mediante escritura pública de fecha 07 de marzo de 2022, otorgada ante 
Notario de Lima, Dr. Manuel Luis Del Villar Prado, inscrita en la Partida Nº 11833435 de 
Inscripción de Asociaciones, Asiento A00004, Rubro Generales del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral Lima, se registró la modificación parcial del 
estatuto de la organización deportiva LIGA DEPORTIVA DISTRITAL DE VOLEIBOL DE 
SAN JUAN DE LURIGANCHO, quedando modificado el artículo 25° del referido 
estatuto, por el cual se amplía el periodo del mandato de su consejo directivo de dos 
(02) años a cuatro (04) años; 
 

Que, la organización deportiva LIGA DEPORTIVA DISTRITAL DE VOLEIBOL DE 
SAN JUAN DE LURIGANCHO, mediante Carta s/n de fecha 05 de mayo de 2022 y Carta 
N°028-2022/DAN-FPV de 05 de mayo de 2022, acredita que la elección de su actual 
consejo directivo y la modificación parcial de su estatuto fueron comunicadas a la 
Federación Peruana de Voleibol, razón por la cual, resulta procedente acceder a la 
solicitud de inscripción en el Registro Nacional del Deporte, tanto de los integrantes de 
su consejo directivo elegidos para el periodo del 10 de octubre de 2021 al 09 de octubre 
de 2023, así como de la modificación parcial de su estatuto, que amplió el periodo del 
mandato de su consejo directivo de dos (02) años a cuatro (04) años, conforme a lo 
acordado en la Asamblea General Extraordinaria de fecha 12 de febrero de 2022; 
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De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley N° 

28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de 
la Ley N° 30474, la Ley N° 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la 
Directiva N° 004-2008-PCM/SGP; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. - ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva LIGA 

DEPORTIVA DISTRITAL DE VOLEIBOL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, 

inscribiendo en el Registro Nacional Del Deporte, tanto a los integrantes de su consejo 
directivo elegidos para el periodo del 10 de octubre de 2021 al 09 de octubre de 2023, 
así como de la modificación parcial de su estatuto, que amplió el periodo del mandato 
de su consejo directivo de dos (02) años a cuatro (04) años, conforme a lo acordado en 
la Asamblea General Extraordinaria de fecha 12 de febrero de 2022. 

 
ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° LD000008-02-150132-56 

del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la 
organización deportiva LIGA DEPORTIVA DISTRITAL DE VOLEIBOL DE SAN JUAN 
DE LURIGANCHO, elegidos para el periodo del 10 de octubre de 2021 al 09 de 
octubre de 2023, periodo que fue ampliado dos (02) años a cuatro (04) años 
conforme a lo acordado en Asamblea General Extraordinaria de fecha 12 de 
febrero de 2022, y que está conformado por: 
 
AUGUSTO RAUL ROSAS CARAZA  DNI Nº 09090270 Presidente 
JOSE LUIS ENCINA GARCIA   DNI Nº 08095668 Vicepresidente 
OLMAR WILFREDO RODRIGUEZ FIGUEROA DNI Nº 09316528 Secretario 
TULIO AUGUSTO GARCIA LEON   DNI Nº 31651604 Tesorero 
JAM LUIS PAYANO VALLE    DNI Nº 46001372 Vocal de  

Organización 
Deportiva  

 
ARTÍCULO 3°. - INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº LD000008-03-150132-

56 del Registro Nacional del Deporte, la modificación parcial del estatuto de la 
organización deportiva LIGA DEPORTIVA DISTRITAL DE VOLEIBOL DE SAN JUAN 
DE LURIGANCHO, que consta en la escritura pública de fecha 07 de marzo de 2022, 
otorgada ante Notario de Lima, Dr. Manuel Luis Del Villar Prado, inscrita en la Partida 
Nº 11833435 de Inscripción de Asociaciones, Asiento A00004, Rubro Generales del 
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Lima. 
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ARTÍCULO 4°.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección 

Nacional de Deporte de Afiliados, a la Federación Peruana de Voleibol y, dentro del 
plazo correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del 
IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 

YOANNIE SURY SOLÍS SULCA 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

Instituto Peruano del Deporte 
 
 
 
 
 
YSSS/DNCTD 
JARE/SD-RND 
Resolución Nº 213-2022-IPD-DNCTD/SRND 
Exp. Nro. 8953-2022 
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